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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
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se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
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PRECIO DE SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID . — L l evado a domicilio: al 
mes. 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID . — Tr imest re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de la Ex calentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: S O céntimos • » * * • « • 

+ A particulares: © O céntimo* 

Las oficinas de Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL 
se han trasladado a la calle 
de Peligros, 9, principal. 

VAV.WAW.V.V.V.W.VA'.V.'.V. 

G O B I E R N O C I V I L 
Secretaría.—Elecciones 

Por el presente se hace público, 
para general conocimiento, que en 
la relación de pueblos de esta pro
vincia en que debe celebrarse elec
ción de Concejales el día 31 del 
actual, publicada en el número l i s 
de este BOLET ÍN OFICIAL, se ha omi
tido el pueblo de Fuente el Saz, en 
donde, por haber sido protestadas 
las que se celebraron e l día 12 de 
abri l último, procede verificar otras 
nuevas. 

Madr id , 23 de mayo de 1931.— 
E l Gobernador, Eduardo Ortega y 
Gasset. 

Fomento. —Ferrocarriles 
Hallándose depositados hace más 

de un año, en los almacenes de la 
Compañía de Ferrocarr i les M . Z . A , 
varios efectos que no han sido recla
mados por sus dueños, se les invita, 

Sor medio del presente anuncio, a 
n de que, en e l plazo de treinta 

días se presenten a recojerlos; en la 
inteligencia de que, si dejasen de ha
cerlo, se procederá a s u venta, en 
pública subasta, de acuerdo con la 
determinado en las disposiciones v i -

tentes, y a tal efecto se señala el 
ía 25 de junio próximo, a las diez 

de la mañana, para l levar a cabo 
dicho acto, que se celebrará en el 
lugar de costumbre. 

L o que se anuncia a l público para 
s u conocimiento y efectos correspon
dientes, pudiendo las personas que 
deseen interesarse en esta subasta 
pasar a ver los efectos que deben 
venderse, los tres días hábiles ante
riores a la misma, en el almacén de 
subastas que tiene dicha Compañía 
en el Cerro de la Plata. 

Madr id , 20 de mayo de 1931. E l 
Gobernador C i v i l , Eduardo Ortega 
y Gasset. 

(Núm. 1.386) 

Jefatura de Obras Públ icas 

CARRETERAS. —CONSERVACIÓN 

Participando a este Gobierno C i 
v i l la Jefatura de Obras Públicas de 

la provincia, que han sido recibidas 
y terminadas las obras de repara
ción de explanación y firme de los 
kilómetros 50 al 59 de la carretera 
de Ajalv ir a Estremera, he acordado 
de conformidad con lo prevenido por 
Real orden de 3 de agosto de 1910, 
publicada en la Gaceta del día 22 del 
propio mes, que por los Alcaldes de 
los términos municipales de Va lda-
racete y Estremera, en los que se 
han ejecutado dichas obras, se remi
ta a la expresada Jefatura de Obras 
Públicas la certificación de que trata 
la citada Real orden, en un plazo 
que no excederá de treinta días, pa
sado el cual se entenderá que n- • -
ha presentado reclamación alguna 
contra el Contratista de dicho servi
cio D . Lorenzo Baró Bucero. 

Madr id , 19 de mayo de 1931.—El 
G o b e r n a d o r , Eduardo Ortega y 
Gasset. 

( A . -

D l P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

SECCIÓN DE FOMENTO.—NEGOCIADO 1.° 
L a Comisión Prov inc ia l Perma

nente ha acordado sacar a subasta, 
con arreglo a los pliegosde condicio
nes facultativas y económico-admi
nistrativas que se encuentran de ma
nifiesto en la Sección y Negociado 
arriba indicados, la ejecución de las 
obras de riego asfáltico de la carre
tera de Madr id a Hortaleza y Ca
nillas. 

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 75.907,01 pesetas im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por me
dio de pliegos cerrados, de confor
midad con el reglamento de 2 de ju
lio de 1924, el día 17 de junio pró
x imo . 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas 
y acompañadas de la cédula perso
nal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Caja general de Depósitos o en la 
de esta Corporación la cantidad que 
represente e l 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, o sean 
3.795,35 pesetas, en metálico o efec
tos públicos, a l precio de su cotiza
ción oficial. 

Queda terminantemente prohibi-
'da la cesión de los servicios después 
de adjudicados. 

E l íicitador que después de cons

tituido el depósito provisional no 
formulare proposición o la presen
tare nula, se entenderá que renun
cia, en favor de la Beneficencia pro
vincia l , a la cantidad que represente 
el 5 por 100 del depósito provisional 
constituido. 

E l Íicitador que resulte adjudica
tario del servicio ampliará dicha ga
rantía al 10 por 100 de la cantidad 
líquida del remate. 

E l plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente ae la 
publicación de este anuncio y termi
nará el día 15 de junio, durante las 
horas de diez a una, y los depósitos 
que se constituyan en la Caja Pro
vincial se efectuarán durante el mis
mo plazo, de diez a doce, admitién
dose proposiciones en las Oficinas 
Centrales y en la Dirección de los 
Establecimientos de Beneficencia 
provincial . 

Las proposiciones y resguardos 
de fianzas provisionales y definitivas 
deberán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don. . . , que habita en.. . , calle 

de..., número..., alterado del anun
cio publicado con fecha..., y de las 
demás condiciones que se exigen pa
ra tomar parte en la subasta de..., se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por 
la cantidad de... pesetas; igualmen
te se compromete a abonar a los 
obreros la remuneración por jorna
da legal y horas extraordinarias, que 
no será inferior a los tipos que se 
abonen en la localidad donde las 
obras se verifiquen, conforme a lo 
establecido por las entidades para 
ello competentes. 
. Madr id , 21 de mayo de 1931.—El 

Secretario, S. Vif lals. 
(E-—259) 

Ayuntamiento de Madrid 
SECRETARÍA., ANUNCIO 

E l Excelentísimo Ayuntamiento 
en sesión de 4 del actual, se ha ser
vido acordar a propuesta de la Co
misión de la Policía Urbana, la re
forma del artículo 17 de las Orde
nanzas Municipales que quedará re
dactado en la forma siguiente: 

Artículo 17. No se permitirá en 
las vías principales de la zona del 
interior de la población, después de 
Las once de la mañana, la carga y 
descarga de toda clase de mercan
cías, ni tampoco la permanencia en 

las calles de los vehículos que los 
conduzcan, debiendo dejar los ven
dedores o compradores de dichas 
mercancías barrido y l impio el sitio 
er que se efectúen dichas operacio
nes. E n las demás oi l les del interior 
no se permitirá la carga o descarga 
después de las doce, en las del E n 
sanche después de las trece, y en las 
del extrarradio después de las dieci
siete. 

E n casos especiales v para verifi
car dichas operaciones a otras ho
ras, los interesados podrán solicitar 
con la oportuna justificación, permi
so del señor Concejal Delegado del 
Tráfico, el que teniendo en cuenta 
las necesidades del sen-icio de cir
culación podrá armonizar éstas con 
los intereses de la industria y del co
mercio, concediendo o negando, se
gún lo estime oportnno, las autori
zaciones especiales que se reclamen. 

Los industriales, sin perjuicio de 
observar lo anteriormente ordenado, 
han de acatar y cumplir las disposi
ciones que en todo momento pueda 
adoptar la autoridad para la circula
ción por la vía pública. 

L o que se anuncia a l público para 
general conocimiento. 

Madr id , 11 de mayo de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm 1.370) 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

H O S P I T A L 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
E n el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Hospital de Madr id , 
y Secretaría judicial de don Joaquín 
Argote, se ha seguido expediente de 
jurisdicción voluntaria, promovido 
por doña Rosario de las Cuevas y 
Martínez, sobre aceptación a benefi
cio de inventario de la herencia de 
don Federico Carr i l lo de las Cuevas, 
que falleció en Madrid el doce de 
junio de mi l novecientos veintiséis, 
en cuyo expediente se ha dictado la 
providencia del tenor literal siguien
te: 

Providencia 
Juez, señor Ort iz Casado: Juzgado de 

primera instancia del distr i 
to del Hospi ta l .—Madr id , 
trece de mayo de mi l nove
cientos treinta y uno.—Por 
presentado el anterior escri
to que se unirá al expedien
te de su referencia y acce-



diendo a lo que solicita se 
acuerda por el presente pro
veído que se entienda adi
cionado el inventario de bie
nes del causante don Fede
rico Carr i l lo de las Cuevas, 
practicado en c u a t r o de 
agosto de mi l novecientos 
veintiséis, con las treinta y 
cuatro acciones de la Coo
perativa Electra de Madr id , 
número diez m i l doscientos 
cincuenta y ocho al diez mi l 
doscientos noventa y uno de 
la Serie B, de cincuenta pe
setas nominales cada una 
que aparecen en el extracto 
de inscripción a nombre del 
causante, bajo el número 
seiscientos doce, con fecha 
primero de mayo de mi l no
vecientos catorce, que se 
dejaron de incluir en aquel 
inventario, considerándose 
éste integrado a todos los 
efectos legales que proce
dan con los expresados va
lores y hágase saber este 
proveído a los interesados 
conocidos y por los demás 
que pudieran existir a l M i 
nisterio F isca l y a los acree
dores que en su caso pudie
ran existir, por medio de 
edictos que se fijarán en el 
sitio público de costumbre 
de este Juzgado, e inserta
rán en e l BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, y verificado 
expídase testimonio de este 
proveído a la representa
ción de la solicitante para 
que pueda acreditarlo donde 
fuere preciso.-Para la noti
ficación a don Patricio C a 
rr i l lo , expídase exhorto al 
señor Juez de primera ins
tancia de Villalón de Cam
pos.—Así lo manda y firma 
el señor Juez, doy fe, Ort iz 
Casado.—Ante mí, Joaquín 
Argote .—Con rúbricas. 

Para que sirva de notificación en 
forma legal a los acreedores del cau
sante que en su caso pudieran existir 
expido la presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
c ia , expido la presente con el visto 
bueno del señor Juez, y la firmo en 
Madr id , a dieciocho de mayo de m i l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario judic ia l : 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
V.° B".° 

E l Juez de primera instancia, 
Adolfo Ortiz-Casado 

(A.—983) 
BUENAVÍSTA 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
c ia del distrito de Buenavista de esta 
C i p i t a l , en autos que por el proce
dimiento sumario de la ley Hipote
car ia sigue la Sociedad de Crédito 
Mutuo «La Cooperativa Hipoteca
ria», contra D . Fernando Saval l 
Obispo, eu reclamación de crédito 
de quince mi l pesetas de principal, 
sus interesas y costas, se saca a la 
venta, en pública y primera subasta, 
la finca hipotecada que es 
Una casa de planta baja, hoy con 

principal y jardín, en térmi
no de esta Capital, calle de 
Rodón, número cinco pro-
visi •nal, comprendida en la 
primera Sección del Regis
tro de la propi jdad de Occ i -
d r i t •, que tiene una super
ficie de ochocientos dieci
séis metros diecinueve de
címetros cuadrados, o sean 

diez mi l cuatrocientos_no-
venta y cuatro pies y sesen
ta y cuatro centímetros de 
otro. 

Para cuyo remate que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz 
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día veintiséis de junio próxi
mo, a las once de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes: 

Pr imera 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta el fijado en la escritura de 
préstamo, o sea la cantidad de vein
ticinco mi l pesetas, no admitiéndose 
postura inferior a dicho precio. 

Segunda 
Los licitadores deberán consig

nar, previamente, para tomar parte 
en la subasta el diez por ciento del 
expresado precio, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos con la certificación del 

Registro de la Propiedad se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría del 
actuario, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la t i
tulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes 
y que el rematante los acepta, y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madr id, dieciséis de mayo de mi l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P e d r o P. A l o n s o 

M i g u e l T o r r e s 
(A.—988) 

C E N T R O 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Capital , Secretaría 
del que refrenda, en autos de proce
dimiento especial sumario seguidos 
a instancia de L a Cooperativa Hipo
tecaria, contra D . Manuel González 
Sarreón, sobre pago de pesetas, se 
saca a la venta, en pública subasta, 
que se celebrará por tercera vez en 
la Sala audiencia de estejuzgado, el 
día veinticuatro de junio próximo, a 
las once y sin sujeción a tipo, la si
guiente 

Finca: 
U n solar, con una pequeña casa edi

ficada, situada en término 
municipal de Carabanchel 
Bajo, barrio llamado del 
Blandón, en la calle de las 
Mercedes, quedes por don
de tiene su entrada y facha
da principal, antes sin nú
mero, hoy señalada con el 
veinte, que linda toda ella, 
por la derecha, entrando, 
en una línea quebrada com
puesta de tres rectas, que 
la primera mide siete me
tros veintinueve centíme
tros; l a segunda, cuatro me
tros dieciocho centímetros, 
y la tercera, siete metros 
noventa y cinco centíme
tros, con casa y terreno de 
D . Felipe Fernández Alva-
rez, cuya primera línea con 
la segunda forma un ángulo 

- entrante casi recto y esta 
línea con la tercera forma 
un ángulo saliente también 
casi recto; por la izquierda 
linda, en línea recta de die
cisiete metros veinticinco 
centímetros, con la calle 

particular llamada de la De
mocracia; por la espalda, 
con hotel de D . José Lesa-
res, en una línea recta de 
diez metros veinticinco cen
tímetros, y al frente o fa
chada, en otra línea rec
ta que mide siete metros 
ochenta y cinco centíme
tros, con la indicada calle 
de las Mercedes. E l perí
metro descrito afecta la fi
gura de un polígono irregu
lar de seis lados, que ocupa 
dentro de sí una superficie 
de ciento cuarenta y tres 
metros, u n decímetro y 
veintiséis centímetros cua
drados, equivalentes a m i l 
novecientos ochenta y un 
pies noventa y cinco déci
mos de otro también cua
drados. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar, previamente, 
el diez por ciento del tipo que sirvió 
para la segainda subasta, que fué el 
de siete m i l quinientas pesetas. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda, entendiéndose que to
do l icitador acepta como bastante la 
titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hu
biere, a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madr id , dieciséis de mayo de mi l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

R o d r i g o 
(A.—987) 

H O S P I T A L 

EDICTO 

E n virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Capital , en expe
diente promovido por D . L u i s Cepe
da y Casanova, como esposo de do
ña Jul ia Pérez Te l ia y como tutor de 
los menores D . Leopoldo, D . F ran 
cisco Jav ier y D . Ismael Pérez y 
Diez de Ure y D . Manuel Fernando 
Pérez y Diez de Ure , se anuncia por 
medio del presente la solicitud de
ducida por dichos interesados, con 
objeto de que se les conceda la auto
rización necesaria para que puedan 
usar o r n o pr imer apellido, en con
cepto de uno solo y compuesto, e l 
de «Pérez-Fontán», que son los que 
ostentaba su padre D . Fernando 
Pérez Fontán, que falleció en Burgos 
el día trece de octubre de mi l nove
cientos dieciocho, en estado de v iu 
do de doña Ave l ina Diez de Ure, y 
de cuyo matrimonio, celebrado en 
segundas nupcias, tuvo cinco hijos, 
de los cuales viven en la actualidad 
cuatro, que son D . Manuel Fernan
do Pérez y Diez de Ure, natural de 
Al icante, donde nació el seis de no
viembre de mi l novecientos seis, don 
Leopoldo Pérez y Diez de Ure, naci
do en Vil lafranea del Bierzo en vein
titrés de agosto de mi l novecientos 
ocho, D . Francisco Javier Pérez y 
Diez de Ure, nacido en la misma 
Ciudad que el anterior el doce de d i * 
ciembre de mi l novecientos nueve, 

y D . Ismael Pérez y Diez de Ure,. 
natural de Mondoñedo, en donde na
ció el cinco de junio de m i l nove
cientos quince; habiendo tenido del 
primer enlace, celebrado con doña 
El i sa Te l ia y Comas, un hijo l lama
do D . José y una hija llamada doña 
Ju l ia Pérez Te l ia , que nació en Mur
cia el diecisiete de julio de mi l nove
cientos dos, y en su consecuencia 
se hace saber a quienes pueda inte
resar la solicitud referida a fin de 
que puedan presentar su oposición 
ante este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
dentro de! término de tres meses, a 
contar desde el día de la publicación 
en los periódicos oficiales del pre
sente edicto. 

Dado en Madr id , a seis de marzo 
de m i l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V . ° B.° 
E l J u e z , 

Adol fo Ort iz Casado 
(A.—985) 

C E N T R O 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Centro de esta Capital , Secretaría 
del que refrenda, en autos de proce
dimiento sumario promovidos por 

•la Cooperativa Hipotecaria, contra 
D . Francisco Caballero León, sobre 
pago de pesetas, se saca a la venta r 

en pública subasta, que se celebrará, 
por segunda vez, en la Sala audien-
día de estejuzgado, el día veintiséis 
de junio próximo, a las once, y por 
el setenta y cinco por ciento del tipo 
que sirvió para la primera, o sea por 
la cantidad de nueve mi l trescientas 
setenta y cinco pesetas, la siguiente 

F inca 
Una parcela de terreno o solar en 

término municipal de Val le -
cas, a l sitio denominado 
«Mesa del Margen>, señala
do actualmente con el nú
mero treinta y cuatro provi
sional de la calle de Peyron-
cel i , número cuarenta del 
barrio de Entrevias, que 
afecta la forma de cuadrilá
tero regular; cuya superfi
cie es de trescientos diez 
metros sesenta decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
cuatro mi l pies, también 
cuadrados, aproximadamen
te, hallándose construida so
bre parte de dicho solar, y 
con fachada a la calle de 
Peyroncel i , número cuaren
ta, una casa de planta baja 
y doblado, y además dos 
cuartos de una sola planta, 
destinados a vivienda. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar, previamente, 
el diez por ciento del expresado 
tipo. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a l mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda, entendiéndose que to
do l icitador acepta como bastante la 
titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta v queda sub
rogado en la responsabilidad de los 



mismos, sin destinarse a su extin-
• ción el precio del remate. 

Madr id , dieciséis de mayo de mi l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia,-

R o d r i g o 
(A.-9.SÍ)) 

C E N T R O 
E n v ir tud de providencia dictada 

por el señor Juez de instrucción del 
distrito del Centro de esta V i l l a , en 
expediente sobre exacción de fianza 
personal prestada por D , Pedro Po
zas a favor de Pi lar Fernández, pro
cesada en causa por hurto, con el 
número 1.030 de 1929, se sacan a la 
venta, en pública subasta y por ter
cera vez, por término de ocho días 
y sin sujeción a tipo, los efectos s i 
guientes: 

U n mostrador de madera de pino, 
de 1,50 metros de largo por 1 apro
ximadamente de alto, con tapa de 
mármol; dos sillas de madera; dos 
bancos de madera; dos cestas para 
reparto de pan; una docena de bote
llas de vinagre y una vitr ina para 
bolsos y sus correspondientes cris
tales. 

E l remate se efectuará en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, 1, ad
virtiéndose: 

Que para tomar parte eri la subas
ta deberán consignar los licitadores 
previamente el 10 por 100 de la suma 
de «5,50 pesetas, que sirvió de tipo 
para la segunda subastt, y que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes déla indica
da suma. 

Madr id , 9 de mayo de 1 9 3 1 . - E l 
Secretario, Ledo . Rafael L . de Pan
do .—Vis to bueno, el Juez, Rodrigo. 

(C—152) 

Juzgados municipales 
C E N T R O 

E n e l expediente que se tramita 
bajo e l número 47 de orden cftl año 
último, ante el Juzgado municipal 
del distrito del Centro de esta Cap i 
tal, para exacción por la vía de apre
mio de la multa de ¿00 pesetas, im
puesta por el excelentísimo señor 
Director General de Seguridad, a 
doñaPia Berasategui Galandra, se 
ha acordado sacar a la venta, en pú
bl ica subasta, por tercera vez, y sin 
sujeción a tipo, dos butaceaes fo
rrados, en mal estado/ cuatro sillas 
de madera curvada; una mesa de co
cina de madera de pino; una lámpa
ra de comedor de tres brazos; un 
perchero con luna l isa; un lavabo 
completo corriente y una mecedora 
con asiento y respaldó de rejilla, 
cuyos muebles fueron tasados en 
165 pesetas y se encuentran deposi-
dos en poder de doña Pía Berasate- ' 
gui , en la calle de Tudescos, número 
3 8 y 40. 

Para que tenga lugar el acto del 
remate se ha señalado el día 19 de 
junio próximo, a las once horas, en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sita en la calle de Santa Catalina, nú
mero 1, piso primero. 

A quienes deseen tomar parte en 
la subasta se les hace saber: Que 
para ello es requisito indispensable 
depositar el 10 por 100 del avalúo en 
la Caja general de Depósitos o en la 
mesa del Juzgado, y que de no cu
brir las posturas las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta se suspen
derá la aprobación del remate, para 
cumplir lo que la L ey ordena para 
estos casos. 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provincia, expido el 
presente, visado por Su Señoría y 
sellado con el de este Juzgado, en 
Madrid, a 18 de mayo de 1931.—El 
Secretario, José Ballester. — Vis to 
bueno: C . Val ledor. 

(Núm. 1.389) (C—150) 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 

Don Antonio Bai len Lozano, Juez 
Presidente del Tr ibunal Industrial 
de esta Capital . 
Hago saber: Que en autos en eje

cución de sentencia a instmeia de 
Manuel Pi l lado Fernández, contra 
don Dav id Macías, he mandado sa
car a pública subasta por término de 
veinte días la finca siguiente, embar
gada a dicho ejecutado. 

Casa en construcción sita en esta 
Capital , calle de Francos Rodríguez, 
22, con vuelta a la de Covadonga, 
que constará de siete plantas o pisos 
y sótanos con todas la crujías de fa
chada, tiene ascensor. Se halla orien
tada a la izquierda de la carretera de 
Franc ia o calle de Bravo Muri l lo y 
a la derecha de la de Covadonga, 
distrito de la Universidad, barrio de 
Bellas Vistas, teniendo por linderos, 
figura y superficie los siguientes: al 
Sur, por donde tiene una de sus en
tradas, en línea de fachada que mide 
veintiséis metros, por la carretera de 
la Dehesa de la villa; al Oeste o iz
quierda, por donde tiene su segunda 
entrada, en una extensión de facha
da de veintiséis metros setenti y cin
co centímetros, con la calle de Co
vadonga; al Este, formando testero 
con dicho calle y en longitud de vein
tiséis metros, con casa de don Anto
nio Fernández; y a l Norte, en otra 
extensión de diecinueve metros, con 
testero de don José Fernández M u 
ría; afecta la figura de un polígono 
irregular y comprende una superfi
cie de quinientos veintiséis metros 
treinta y un decímetros cuadrados, 
equivalentes a seis m i l setecientos 
setenta y nueve pies también cua
drados. 

L a carretera de la Dehesa de la 
V i l l a . 

L a finca descrita ha sido tasada en 
450.000 pesetas y se ha señalado pa
ra el remate, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Tr ibunal , sita 
en el Palacio de Just ic ia , calle de 
Bárbara de Braganza, número uno, 
el día veintiséis de junio próximo a 
las once de su mañana, v se advier
te: 

Que no habiéndose presentado por 
el ejecutado los títulos de propiedad 
se han suplido los mismos con la 
correspondiente certificación del re
gistro que queda de manifiesto en 
Secretaría, así como» la de cargas, 
para que puedan examinarla los l ic i 
tadores; que deberán conformarse 
con ella sin derecho a exigir ningu
na otra titulación; que las cargas y 
gravámenes anteriores continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tisación, y 
que para tomar parte en la subasta, 
deberán l o s licitadores depositar 
previamente, el diez por ciento del 
avalúo, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos. 

Dado en Madr id , a veinte de mayo 
de mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez-Castellanos 

Antonio Bailen Lozano 
(C—147) 

G E T A F E 
Don Aure l io A r t t cho , Presidente 

del Tr ibunal Industrial de Getaie. 
Hago saber: Que en dicho Tr ibu

nal se tramita demanda sobre recla
mación de salarios y horas extraor
dinarias, promovida por el obrero 
Mariano Alvarez Escobar, contra don 
Manuel Lorenzo Pérez, D . Telesforo 
Pérez Olivares, D . Áliguel Pérez 
Montero y otros desconocidos here
deros de D . Bonifacio Pérez, ha
biéndose señalado para la celebra
ción del acto de conciliación que 
previene el Código del Trabajo, el 
día 10 de junio próximo, a las ¿oee 
horas. 

Y por el presente edicto se cita 
para dicho acto a los desconocidos 
herederos de D . Bonifacio Pérez; 
apercibiéndoles que, de no compa
recer, se dará por intentado sin 
efecto. 

Madrid, 19 de mayo de 1931 . -An 
te mí, Ledo. Antonio Sanz Dran-
guet.— Aure l i o Artac ho. 

El Sr. Juez Presidente del Tribu
nal Industrial de es t i Capital , en los 
autos seguidos en dicho Tr ibunal , 
sobre reclamación de salarios, a ins
tancia de José Av i l a Bueno, contra 
Carlos Izquierdo, cuyo actual domi
ci l io y paradero se ignora, ha acor
dado se cite a dicho demandado por 
edictos, que se publicarán en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, para 
que el día 15 de junio próximo, a las 
diez y media de su mañana, compa
rezca en la Sala audiencia de dicho 
Tr ibunal , sita en el Palacio de Just i 
cia, calle de Bárbara de Braganza. 
núm. 1, con objeto de celebrar el 
antejuicio o conciliación que la Ley 
previene, parándole en otro caso el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de citación en forma a 
expresado demandado expido la pre
sente que firmo en Madr id , a dieci
ocho de mayo de mi l novecientos 
treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez-Castellanos 

(Núm. 1.385) 

Don Jacinto Matesanz García ha 
interpuesto recurso contenciosoad-
ministrativo ante el Tr ibunal provin
cial contra la Administración, sobre 
revocación de acuerdo del Tr ibunal 
Económico de 9 de marzo de 1931, 
relativo a reclamación formulada 
contra arbitrio de plus valía por di 
visión de una finca sita en la avenida 
de P i y Margal 1, núm. 5, y dicho T r i 
bunal ha mandado que se publique 
el presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quieran coad
yuvar en él a la Administración. 

L o que en cumplimienfo de lo 
mandarlo se hace público a los indi
cados efectos. 

Madr id, 19 de mayo de 1931.— E l 
Oficial de Sala, Francisco Sánchez 
Sola. 

(Núm. 1.391) 

E n los autos seguidos en dicho 
Tr ibunal , sobre reclamación de sa
larios, a instancia de Enrique Agu i 
la Pareja, contra el Excelentísimo 
Ayuntamiento de Cercedi l la, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue: 

Scn/cmta 
E n la Valla de Madr id ,a 4 de mayo 

de 1931.—El señor D . Antonio Bai 
len Lozano, Magistrado de ascenso, 
Juez Presidente del Tr ibunal Indus

tr ial .—Habiendo visto el presente 
juicio, con intervención del Jurado, 
entre partes: como demandante, En 
rique Agui la Pareja, mayor de edad, 
mecánico, de es t i vecindad, y corno 
demandado, el Ayuntamiento deCer-
cedilla, sobre reclamación de sala
rios, por despidos y perjuicios, y no 
habiendo comparecido la entidad 
demandada Excelentísimo Ayunta
miento de Cercedi l la. y estando c i 
tado con los apercibimientos lega
les, se acord(> celebrar el juicio en 
su rebeldía. 

Falla 
Que debo condenar y condeno al 

Ayuntamiento de Cercedilla a que 
pague a Enrique Aguila Pareja 150 
pesetas, como indemnización por 
despido, absolviendo a dicho A j un
tamiento de las demás pretensiones 
del demandado en lo que exceda de 
dicha cantidad. 

Se advierte a las partes que con
tra esta sentencia pueden interponer 
recurso de revisión para ante la Ex
celentísima Audiencia Territorial, 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la notifica
ción. 

Notifiques.' al Ayuntamiento m-
compareciente, mediante exhorto, 
que S J librará al señor Presidente 
del Tr ibunal Industrial de San L o 
renzo del Escorial. 

Lo pronuncio, mando y firmo. 
Antonio Bai len. -Rubricado. 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su techa. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, con el fin de que sirva de 
notificación en forma al Excelentísi
mo Ayuntamiento de Cercedi l la, por 
su rebeldía, expido el presente, que 
firmo en Madrid, a 9 de mayo de 
1931.—El Secretario, Pedro Alvarez 
Castellanos. 

(Núm. 1.371) 

E n los autos promovidos en dicho 
Tr ibunal , sobre reclamación dé sa
larios, por Fermín Miguel Gonzalo, 
contra doña María Gómez Boldeón, 
como madre y heredera única y uni
versal de D . Eulogio Roiz , elseñor 
Juez de primera instancia, Pres i 
dente del mismo, ha acordado se 
cite a dicha demandada, cuyo ac
tual domici l io y paradero se igno
ran, por medio de edicto que se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, para que el día 1 de junio 
próximo, a las diez y media de su 
mañana, comparezca en la Sala au
diencia de este Tr ibunal , s i t i en el • 
Palacio de Justicia, calle de Bárbara 
de Braganza, número 1, con el obje
to de celebrar el antejuicio o conci
liación que previene el Código del 
Trabajo. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de citación en forma a 
doña María Gómez Boldeón, expido 
la presente, qu j firmo en Madr id , a 
29 de abri l de 1931.—El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos. 
""(Núm. 1.368) 

• — • — • 

Comandancia de Marina de la 
provincia marítica de Tarragona 

Relación de los inscriptos de esta 
Brigada, pertenecientes al alista
miento del año actual, para el reem
plazo de 1932, que se levanta en 
cumplimiento y a los fines de lo dis
puesto en el artículo 55 de la \ u en
te ley de Reclutamiento y Reempla
zo de la Marinería de la Armada: 

TROZO DE LA CAPITAL 
Número 111, Yacente H . A . To

rrero Roca, hijo de G i l y María de 



la Purificación, natural de Canil las 
y vecino de Tarragona. 

TROZO DE LILLANUBVA Y GELTRÚ 
Número 53. luán Llaó Mongo, hijo 

de Pablo y Matilde, natural de Ma
drid v vecino de Cubellas. 

Tarragona, 13 de mayo de 1931. 
E l Comandante de la Brigada, Jaco-
bo Gener. 

(Núm. t.359) 

DEPARTAMENTO MARITI/VVO DE 
EL FERROL 

BRIGADA DE SANTANDER 

Relación nominal l i l iada de los 
inscriptos para las industrias de maí
do esta provincia marítima, corres
pondientes a los trozos de la Capi
tal v distritos, que cumplen dieci
nueve artos de edad en el actual 
de 1931, y deben ser comprendidos 
en el presente alistamiento para el 
reemplazo de 1932, con arreglo al 
sorteo verificado en Madr id (Minis
terio de Marina) en 18 de febrero 
último /). O. número 44, página 296 
de 24 de febrero) cuya fecha de par
tida resultó la de 24 de mayo. 

Troso de la Capital 
Número de orden, 63; inscripto en 

el folio 137 de 1929; Eulogio Gal lo 
Cimiano, hijo de Consuelo, natural 
de Madrid, nacido el 13) de octubre 
de 1912. 

Número de orden. 103, inscripto 
en el folio 201 de 1928; Martín Men
doza López, hijo de Francisco y de 
Amalia, natural de Madr id , nacido 
el 3 de enero de 1912. 

Santander, 1S de mayo de 1931. 
E l Comandante de la Brigada (Fir
mado). 

Núm. 1.357) 

T r i b u n a l de o p o s i c i o n e s a l a Se 
cretaría' de l J u z g a d o ' m u n i c i p a l 

de To l edo 

R R O G R A I V I A 

(Continuación) 
3. Centralización. — Descentrali

zación v autonomía administrativas. 
Descentralización orgánica y por 
autonomía de servicios.— Descon
centración.—Límites racionales de 
las mismas.—Regionalismo. 

4. De la jurisdicción administra
tiva. Su concepto y a lcance .—La 

. vía administrativa como trámite pre
vio a la judicial . - Examen del Rea l 
decreto de 23 de marzo de 1836. 

5. Jurisdicción contenciosoadmi-
nistrativa. — Principios fundamenta
les en que se sustenta doctrinal-
mente. 

6. E l recurso contenciosoadmi-
n is t ra t ivo .—Su definición legal .— 
Cuando se dice que una resolución 
administrativa ha causado estado. — 
Requisitos exigidos por la legisla
ción española para que las resolu
ciones sean susceptibles de recurso 
contancioso. 

7. Competencias administrativas. 
Autoridades que pueden promover
las.—Reglas a que se ajusta su tra
mitación — Legislación vigente en 
España. 

8. Concepto de la jerarquía ad
ministrat iva.—Funcionar ios y em
pleados.— Distinción entre ambos 
conceptos. Régimen estatutario de 
los funcionarios públicos en España. 
Derechos y deberes de los mismos. 

9. Responsabilidades a que se 
hallan sujetos los funcionarios públi
cos en España.—¿Es necesaria l a pú
bl ica autorización para su procesa
miento?—Examen de la L ey de 5 de 
abr i l de 1904. 

10. Idea general de la Organiza
ción administrativa española. A d 
ministración Central y l o ca l .—Mi 
nisterios.—idea de su organización. 

11. E l Consejo de Estado.—Idea 
de sus antecedentes históricos y de 
su organización actual. 

12. Ministerio de Grac ia y justi
c ia .—Su organización y servicios 
qus de él dependen. —Cuerpos con
sultivos de este departamento. 

13. Organización de las carreras 
Judicial y Fiscal .—Disposic iones v i 
gentes relativas al ingreso, ascenso, 
excedencias y jubilaciones. 

14. Dirección general de los Re
gistros y del Notariado.—Atribucio
nes de la misma en cuanto al Regis
tro C i v i l . -Registro de actos de úl
tima voluntad. 

15. Facultades de la Dirección 
general de los Registros ert moteria 
hipotecaria.—Disposiciones vigentes 
sobre inspección de los Registros.— 
Recursos contra los actos de los Re
gistradores en materia de califica
ción de títulos. 

16. V a l o r e n España de los do
cumentos otorgados ante funciona
rios o autoridades de otras naciones. 
Requisitos para que tengan eficacia 
en España.—Posibilidad de su incor
poración a protocolos notariales. 

17. De la propiedad intelectual y 
y de la Industrial.—Doctrinas en que 
se fundamentan coms realidad ju
rídica. 

18. Intervcneionalismo del Esta-
d<» en la función social del trabajo.— 
Código del Trabajo: Sumaria idea 
del mismo. 

ló. Contratos administrativos.— 
¿Son esencialmente distintos de los 
civiles?—Fundamento de su espe
cialidad. 

20. Requisitos de forma de tos 
contratos administrativos. — Subas
tas y concursos. Contratos por ad
ministración.—Ejectos de los con
trae )s administrativos. 

21 Concesiones administrativas. 
L a concesión administrativa como 
contrato y como derecho rea l .—Ca
ducidad de las concesiones. 

22. Expropiación forzosa.—Fun
damentos jurídicos de esta facultad 
de la Administración.—Períodos de 
expediente y tramitación del mismo. 

23. Organización y funciones de 
la Administración Munic ipal . 

£4. Organización y funciones de 
la Administración Prov inc ia l . 

25. Régimen jurídico de los A y u n -
tamientos. - Recursos y responsa
bilidades. 

26. Organización Corporativa na
cional. - Breve idea de la misma, se
gún la exposición o preámbulo del 
R. D. L . de 26 de noviembre de 
1926, texto refundido. 

Derecho Mercantil 

1. Posición del Derecho Mercan
ti l frente al Derecho C i v i l . 

2. Código de Comercio vigente. 
Su estructura y contenido. 

3. ¿Los usos mercantiles son fuen
te de Derecho en nuestro sistema 
legal? 

4. Idea general de las Institucio
nes auxiliares del Comercio . 

5. Requisitos para la clasificación 
legal del comerciante indiv idual .— 
Resumen del artículo 4.° del Código 
de Comercio . 

6. L a autorización marital en 
nuestro Código de Comercio.—Efec
tos patrimoniales de la actividad de 
la mujer casada comerciante. 

7. Sociedad colectiva.—Relacio
nes jurídicas internas y externas. 

8. Sociedad comanditaria.—Re
laciones jurídicas internas y ex
temas . 

9. Sociedad anónima. - Naturale

za jurídica de la acción.—Constitu
ción y funcionamiento de la Socie
dad anónima.—Ampliación y reduc
ción de capital. 

10. Disolución y liquidación de 
las diferentes clases de compañías 
mercantiles. 

11. Obligaciones del comercian
te respecto a la contabilidad y con
servación de la correspondencia.— 
Va l o r probatorio de los libros de 
comercio. 

12. Examen y crítica de las dis
posiciones del Código de Comerc io 
sobre factores, dependientes y man
cebos . 

13. Naturaleza jurídica del Agen
te mediador, según el Código de Co
mercio. — Agentes libres y cole
giados. 

14. Organización del Registro 
Mercantil en el derecho posit ivo.— 
Examen de la publicidad material 
del Registro. 

15. Requisitos formales de la 
letra de cambio.—Consideración es
pecial de la mención del valor. 

16. Doctr ina legal del endoso, 
provisión y aceptación de la letra de 
cambio. 

17. E l protesto: sus requisitos.— 
L a intervención y el regreso en las 
letras de cambio. 

1 s. Sumaria idea de las libranzas, 
vales o pagarés y cheques. 

19. Concepto d e l contrato de 
cuentas en participación. - Sus dife
rencias con el de Compañía. 

20. L a distinción entre mand i l o 
y comisión Mercantil en el Código 
de Comercio.—Obligaciones pr inci
pales que produce el contrato de co
misión. 

21. Concepto legal y contenido 
del contrato de compra-venta Mer
canti l . — Especialidades del sanea
miento por vicios de la cosa vendida. 

22. Concepto legal del contrato 
Mercanti l de transporte. —Especia l i 
dad de los elementos personales.— 
Carácter de la carta de porte. 

23. Contenido del contrato Mer-
cantil 'de transporte de cosas.—Pri
vilegio posesorio del portador. — 
Especial idad del transporte por fe
rrocarr i l . 

24. Concepto y caracteres del 
contrato de seguro.—Clases de segu
ro en la legislación vigente.—Rease
guro, contraseguro, y seguro subsi
diario. 

25. Seguro contra incendios.— 
Daños indemnizables.— Seguro de 
transporte terrestre.—Seguro sobre 
v ida. 

26. L a suspensión de pagos antes 
y después de la Ley especial vigen
te. 

27. Concepto legal de la quiebra. 
Clases de quiebra.—Efectos respec
to del deudor y de los acreedores. 

28. Extinción de la quiebra.— 
Convenio con los acreedores.—Re
habilitación del quebrado. 

Derecho Penal 

1. Fuentes del Derecho Pena l .— 
L a costumbre en Derecho Penal . 

2. Concepto del delito en el Có
digo Penal.—Cuestión acerca del re
quisito de la voluntariedad. 

3 . L a tentativa, el delito frustra
do y el delito consumado en el Códi
go Penal. 

4. Breve idea de las circunstan
cias que eximen de la responsabili
dad en el Código Penal.-¿Admite en 
toda su extensión el estado de nece
sidad?. 

5. Breve idea de las circunstan
cias agravantes de la responsabili
dad criminal.-¿Deben de tomarse en 
consideración "cuando no han sido 
buscadas de propósito? 

6. De l sujeto activo del del i to.— 

Pueden serlo las personas colecti
vas según nuestro derecho.—Con
cepto legal de autores, cómplices y 
encubridores.—Crítica del concepto 
legal de encubrimiento. 

7. L a responsabilidad c iv i l en 
nuestro Código penal.-Crítica de su 
sistema. 

8. Causas de extinción de la res
ponsabil idad penal según nuestro 
Código. 

9. Las costas procesales, ¿repre
sentan una responsabilidad penal o 
simplemente civil?. 

10. De los delitos de los emplea
dos públicos en el ejercicio de sus 
cargos en el nuevo Código Penal. 

11. Usurpación de las atribucio
nes y nombramientos ilegales.— 
Abusos contra la honest idad.—Di
ferencia entre estos y los deli
tos contra la honestidad. — Co
hecho.- Malversación de caudales 
públicos. —Fraudes y exacciones ile
gales.—Negociaciones prohibidas a 
los empleados.—Quiénes se rempu-
tan funcionarios públicos. 

12. Conceptos de las faltas.— 
Clasificación de las faltas según el 
Código Penal vigente. 

13 Idea de las faltas de Imprenta 
sancionadas en el Código Penal v i 
gente y su enumeración. 

14. De las faltas contra el orden 
público según dicho Código. 

(Continuará) 

Asilo de Ciegos de La Purísima 
C o n c e p c i ó n 

S U B A S T A 

E l día 20 de junio del corriente 
año, a las cinco de la tarde, se cele
brará en la Notaría de D . Lu i s A v i l a 
Pía, calle de Claudio Coel lo, núme
ro 20, la venta, en pública subasta, de 
la finca propiedad de la fundación de 
beneficencia particular, As i l o para 
ciegos de «La Purísima Concep
ción:», conocida por tierra de «La 
Regalada», situada en término de 
Madr id , en la Regula, detrás del 
Parque (Retiro), ocupa una superfi
cie de 318.503 pies cuadrados, por 
el precio de 445.904 pesetas 20 cén
timos. 

E l título de propiedad, plano y 
pliego de condiciones de esta subas
ta se hallan depositados en la Nota
ría, donde los licitadores pueden 
examinarlos. 

Por el Patronato: el Secretario, 
Juan Jgsé Alonso Argueso. 

(A . -984 ) 
• *m—•——• 

Compañía Metropolitano de Madrid 

Se pone en conocimiento del pú
blico, de conformidad con el artículo 
181 de la ley de Policía de Ferroca
rri les, que en el local de Almacenes, 
situado en las oficinas de Cuatro Ca 
minos, de la Compañía Metropolita
no de Madr id , se encuentra el regis
tro especial mencionado en dicho 
artículo de los objetos olvidados por 
los viajeros en los coches y estacio
nes de la Compañía, cuyos dueños 
se ignoran. 

L o que se anuncia a l público, por 
primera vez, para que los que se 
crean con derecho a ello puedan 
presentarse a reclamarlos. 

Compañía Metropolitano de Ma
d r i d — E l Ingeniero Jefe de A lmace
nes (Firmado). 

(A.—956 bis) 
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